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"Versión pública elabora~ uerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP: "En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en ~u 
versión original conteng~ inf 01mación reservada o confidencial, deberá 
preparar una versió gue elimine los elementos clasificados con mai-ca que 
impidan su ectura, naciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada". Atendiendo ademas a lo resuelto en la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20-

RA-SCA, de fecha 16 de noviembre de 2020. Para el caso, algunos 
documentos emitidos por esta institución contienen datos personales 
relativos a nombres, números de Documento de Identidad, Número de 
Identificación Tributaria (NIT), firmas y otros datos que en aplicación del 
a1tículo 24 letra "a" de la LAIP es información que debe protegerse de 
difundirse pues pertenecen a su titular". 
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PRESIDE NCIA DE LA R.Elc>Ú DLlCA 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITU CIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda ooclor Manuel Enrique ArauJo, R5$00, San Sal••dor, martu 03 do mayo do 2022. ORDEN No.: OC/LJ3/0701/0038/2022 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

INVERSIONES GEKO, S.A. DE C.V. 0614-070205-107-8 

IJNEA, 0701 PR•SECRETARIA DE COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA/SERVICIO DI 
CLASIFICACIÓN: COMPRA DE BIENES 

COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA PRESIDENCIA 

No, CÓDIGO ONU 
CÓDIGO CANTIDAO UNIOAO DE D!SCRIPOÓN ltCNICA MARCA/ PRECIO UNITARIO VALORTOTAl 

PRESUPUESTARIO MEDIDA PAi$ 01 ORIGEN ICONIVA) !CON IVAJ 

CAF~ GOURMET, TOSTADO V MOLIDO EN PRESENTACIÓN OE BOLSA OE 1 
LIBRA: 

EMPAQUE LAMINADO, 
COFFEE BERRY, 

LA ALTURA MÍNIMA OE 1400 M.S.M 
4 50220000 54101 66 LIBRA 

EMPACADO AL VACÍO CON LAS CAílACTERfSTICAS Y ESTÁNDARES 
MACCHIATO CAF~ $ 2.95 s 194.70 

DE CALIDAD PARA SU EMPAQUE, 
EL SALVADOR 

CON Vl~eTA DE MARCA, 
FECHA OE VENCIMIENTO DEL CAF~ 

GARANTÍA: CAMBIO DEL PRODUCTO EN CASO DE DEFECTO Y/O MALA CALIDAD, O CADUCIDAD DE FECHA DE VENCIMIENTO EN EL CASO DE PRODUCTOS DE CONSUMO HUMANO; 
REALIZANDO CAMBIO EN UN PERIODO MAK DES DÍAS HABILES POSTEIUORES Al RECIBIR RECLAMO POR EL ADMINISTnADOR DE CONTRATOS 

EL PRODUCTO DEBERÁ TENER UNA FECHA DE VENOMIENTO EN EL CASO DE PRODUCTOS DE CONSUMO HUMANO NO MENOR A 6 MESES EN EL MOMENTO DE LA ENTREGA; Y EL REGISTRO 
SANITARIO EN LUGAII VISIBLE: El CAFl GOURMET TENDRÁ FECHA DE VENCIMIENTO NO MENOR A 15 MESES 

CONTACTO;. lm,:.....__ CORREO¡, 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLU IDO) $ 194.70 

MONTO TOTAL EN LETR.AS: CJENTO NOVENTA Y CUATRO 70/100 DÓLARES. ORIGINAL 

REFERENCIA, 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE AUMENTOS DE CONSUMO Y DESECHABLES PARA CONSUMO DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA DE SOLICITUD CÓDIGO, 
LG/0701/0044/2022 

COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 
(14.03-2022) 

RESOLUCIÓN 
AOJUDICATIVA, RA/LG/ICCIIBl/0038/2022 

CÓDIGO: 
CONDICIONES GENERALES 

' El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, HNORÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO OE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS TtCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFO RMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y COl'flRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

'TODA FACTURA MAYOR D IGUALA$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

• EL TIEMPO DE ENTREGA DE BIENES SERÁ: UN MÁXIMO DE 1S DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE RECEPCIÓN DE ORDEN DE COMPRA POR PARTE DEL PROVEEDOR. 

' O WO" O, e=m• ~ ~· """ ':§f < -'"'"' ,O, °'''°"'"'°''"'"' "'"'' "'"" ... • <•TI>, D "" '"'""""'• - ,.,,_,,_ 
' PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PR NTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(SI FACTURAISI EN, SECRETARÍA OC COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA - UBICADAS EN 
ALAMEDA DOCTOR MANUEL ENRIQUEARAU · , N' 5,500, CASA PRESIDENCIAL, SAN SALVADOR. 

' FACTURAR A NOMBRE DE: PRES\D!NCIA LA REPÚBLICA/SECRETARIA DE COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA/SERVICIO DE COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA PRESIDENCIA. 
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FORMULARIO AUTORI ,'DO POR LA OACI, PARA LIBRE GESTlóN 2021 HECH~/oR: 
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